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EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y ADMINISTRATIVAS 
DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE 

en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que en la Resolución N°65 del año 2010, emanada del Consejo Académico se reglamentan los semilleros de 
Investigación en la Universidad de Sucre. Que la Investigación es una función sustantiva en la misión Social 
de la Universidad de Sucre; 

 
Que se hace necesario realizar el cierre de algunos de los semilleros de investigación por inactividad y falta de 

presentación de informes 
 
Que es necesario tomar medidas para revitalizar la participación e interés en la investigación, fomentando la 

creación de nuevos espacios académicos. 
 
Que la creación del Semillero de Investigación "Enigma Económico" surge como una oportunidad para impulsar 

el compromiso y la investigación en el ámbito económico. 
 
Que teniendo en cuenta los anteriores considerandos, el Consejo de Facultad en sesión de fecha 28 de marzo 

de 2023 según Acta N° 006, después de analizar la solicitud de un nuevo semillero, consideró 
debidamente justificada su respectiva solicitud; 

 
Que, en mérito de lo anterior,   

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. Determinar el cierre de algunos de los semilleros de investigación por inactividad y la falta de 

presentación de informes previamente relacionados, así: 
 
 

No GRUPO DE INVESTIGACIÓN SEMILLEROS DIRECTOR RESOLUCIÓN 

1 
GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN 

Y LA CALIDAD 
ORGANIZACIONAL 

Finanzas Empresariales 
Sucreñas - SIFES 

John Buelvas Parra 
No 005 de 2013 de 

C.F.C.E.A 

2 
GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN 

Y LA CALIDAD 
ORGANIZACIONAL 

CONSUMER BEHAVIOR 
Santander de la Ossa 

Guerra 
No 044 de 2015 de 

C.F.C.E.A 

3 
GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN 

Y LA CALIDAD 
ORGANIZACIONAL 

Educación Contable - EDUCO 
Arminda Mendoza 

Herrera 
No 016 de 2016 

C.F.C.E.A 

4 
GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN 

Y LA CALIDAD 
ORGANIZACIONAL 

Tributación Nacional e 
Internacional - SITRI 

Fredy Arroyo Álvarez 
No 048 de 2019 de 

C.F.C.E.A 

 

No GRUPO DE INVESTIGACIÓN SEMILLEROS DIRECTOR RESOLUCIÓN 

5 OIKOS Huella Caribe 
Claudia Pérez 

Peralta 
No 005 de 2013 de 

C.F.C.E.A 

6 OIKOS 
Semillero Prospectiva 

Ciudadana 
Walter Mejía Valeta 

No 010 de 2014 de 
C.F.C.E.A 

7 OIKOS ECOQUANTO 
Gustavo Gonzáles 

Palomino 
No 036 de 2015 de 

C.F.C.E.A 

8 OIKOS 
ANALISIS DE LA ECONOMÍA 

COLOMBIANA 
Alberto Castellano 

Montiel 
No 046 de 2019 de 

C.F.C.E.A 
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ARTÍCULO 2°. Se autoriza la creación del Semillero de Investigación "Enigma Económico" con el propósito 

de fomentar la investigación en el ámbito económico y promover la participación activa de los miembros 
interesados, así: 

 

 

SEMILLEROS COORDINADORA ACTA  

Enigma Económico Yahilina Silveira No 006 de 2023 de C.F.C.E.A 

 
 
ARTÍCULO 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 
 
 
 
 
 
 

COMUNÍQUESE/NOTÍFIQUESE/PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, el día siete (07) del mes de marzo de 2024 

 
 
 

(Original firmado por)     (Original firmado por) 
WILLIAM ALEJANDRO NIEBLES NUÑEZ             ELKIN BARRIOS PACHECO 

Presidente       Secretario 

 
 

  
Nombres y apellidos Cargo Firma 

Proyectó Adriana Meza Gómez Supernumeraria Original Firmado 

Revisó Elkin Barrios P. Secretario Consejo Facultad Original Firmado 

Aprobó William Niebles Núñez Presidente Consejo Facultad Original Firmado 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 


